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ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación y

otorgar el correspondiente permiso de inicio de obra, previo análisis de la documentación a

presentar según normativa vigente, para el proyecto de construcción del Laboratorio para la

Planta Potabilizadora de la ciudad de Ushuaia (Planta N .9 2), a realizarse en el predio

identificado catastralmente como K-1A-1 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, zonificada

como PE "Proyectos Especiales" según Código de Planeamiento Urbano vigente. Propietario

Instituto Provincial de la Vivienda, contribuyente Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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